
 
 
 

COMPETÈNCIES PLE DE L’AJUNTAMENT 
 

 
LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN LOCAL 
 
Artículo 22. 
 

1. El Pleno, integrado por todos los Concejales, es presidido por el Alcalde. 
 
2. Corresponden, en todo caso, al Pleno municipal en los Ayuntamientos, y a la 

Asamblea vecinal en el régimen de Concejo Abierto, las siguientes atribuciones: 
 
a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno. 
 
b) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales; 

alteración del término municipal; creación o supresión de municipios y de las entidades a 
que se refiere el artículo 45; creación de órganos desconcentrados; alteración de la 
capitalidad del municipio y el cambio de nombre de éste o de aquellas entidades y la 
adopción o modificación de su bandera, enseña o escudo. 

 
c) La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la 

tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la 
legislación urbanística, así como los convenios que tengan por objeto la alteración de 
cualesquiera de dichos instrumentos. 

 
d) La aprobación del reglamento orgánico y de las ordenanzas. 
 
e) La determinación de los recursos propios de carácter tributario; la aprobación y 

modificación de los presupuestos, y la disposición de gastos en materia de su competencia 
y la aprobación de las cuentas; todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

 
f) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y de los expedientes de 

municipalización. 
 
g) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras Administraciones 

públicas. 
 
h) El planteamiento de conflictos de competencias a otras entidades locales y demás 

Administraciones públicas. 
 
i) La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, la 

fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los 
funcionarios y el número y régimen del personal eventual. 

 
j) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la corporación en 

materias de competencia plenaria. 
 
 
 



 
 
k) La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento. 
 
l) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público. 
 
m) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de 

cada ejercicio económico, exceda del 10 por ciento de los recursos ordinarios del 
Presupuesto -salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado 
de las operaciones vivas en cada momento supere el 15 por ciento de los ingresos 
corrientes liquidados en el ejercicio anterior- todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
n) (Derogada) 
 
ñ) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su 

contratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos. 
 
o) (Derogada) 
 
p) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una 

mayoría especial. 
 
q) Las demás que expresamente le confieran las leyes. 
 
3. Corresponde, igualmente, al Pleno la votación sobre la moción de censura al 

Alcalde y sobre la cuestión de confianza planteada por el mismo, que serán públicas y se 
realizarán mediante llamamiento nominal en todo caso, y se rigen por lo dispuesto en la 
legislación electoral general. 

 
4. El Pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Alcalde y en la Junta de 

Gobierno Local, salvo las enunciadas en el apartado 2, párrafos a), b), c), d), e), f), g), h), i), 
l) y p), y en el apartado 3 de este artículo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
DECRET LEGISLATIU 2/2003, DE 28 D'ABRIL, PEL QUAL S'APROVA EL TEXT REFÓS DE 
LA LLEI MUNICIPAL I DE RÈGIM LOCAL DE CATALUNYA. 
 
Article 52 
Ple 
 
52.1 El ple és integrat per tots els regidors i és presidit per l'alcalde. 
 
52.2 Corresponen al ple les atribucions següents: 
 
a) Controlar i fiscalitzar els òrgans de govern. 
 
b) Prendre els acords relatius a la participació en organitzacions supramunicipals; 
l'alteració del terme municipal; la creació o la supressió de municipis i d'entitats 
d'administració descentralitzada; la creació d'òrgans desconcentrats; l'alteració de la 
capitalitat del municipi; el canvi de nom del municipi o de les entitats esmentades, i 
l'adopció o la modificació de la bandera, l'ensenya o l'escut. 
 
c) L'aprovació inicial del planejament general del municipi i l'aprovació que posi fi a la 
tramitació municipal dels plans i altres instruments d'ordenació urbanístics. 
 
d) Aprovar el reglament orgànic i les ordenances. 
 
e) Crear i regular òrgans complementaris. 
 
f) Determinar els recursos propis de caràcter tributari. Aprovar i modificar els pressupostos, 
disposar despeses en els assumptes de la seva competència i aprovar els comptes. 
 
g) Aprovar les formes de gestió dels serveis i els expedients de municipalització. 
 
h) Acceptar la delegació de competències feta per altres administracions públiques. 
 
i) Plantejar conflictes de competència a altres entitats locals i restants administracions 
públiques. 
 
j) Aprovar la plantilla del personal i la relació dels llocs de treball, fixar la quantia de les 
retribucions complementàries fixes i periòdiques dels funcionaris i el nombre i el règim del 
personal eventual, tot això en els termes establerts per la legislació sobre funció pública 
local. 
 
k) Exercir les accions administratives i judicials, i també declarar la lesivitat dels actes 
administratius emanats dels òrgans de l'ajuntament, en matèries de la competència 
respectiva. 
 
l) Alterar la qualificació jurídica dels béns de domini públic. 
 
 
 
 
 



 
 
 
m) La concertació de les operacions de crèdit la quantia acumulada de les quals, en cada 
exercici econòmic, excedeixi del 10% dels recursos ordinaris del pressupost -llevat de les 
de tresoreria, que li correspondran quan l'import acumulat de les operacions vives en cada 
moment superi el 15% dels ingressos corrents liquidats en l'exercici anterior-, tot això de 
conformitat amb el que disposa la Llei reguladora de les hisendes locals. 
 
n) Les contractacions i les concessions de tota mena quan el seu import superi el 10% dels 
recursos ordinaris del pressupost i, en qualsevol cas, els 6.010.121,04 euros, i també els 
contractes i les concessions plurianuals quan la seva durada sigui superior a quatre anys i 
els plurianuals de menor durada quan l'import acumulat de totes les seves anualitats 
superi el percentatge indicat, referit als recursos ordinaris del pressupost del primer 
exercici i, en tot cas, quan sigui superior a la quantia assenyalada en aquesta lletra. 
 
o) L'aprovació dels projectes d'obres i serveis quan sigui competent per a la seva 
contractació o concessió, i quan encara no estiguin previstos en els pressupostos. 
 
p) L'adquisició de béns i drets quan el seu valor superi el 10% dels recursos ordinaris del 
pressupost i, en tot cas, quan sigui superior a 3.005.060,52 euros, i també les alienacions 
patrimonials en els supòsits següents:  
 

Quan es tracti de béns immobles o de béns mobles que estiguin declarats de valor 
històric o artístic, i no estiguin previstes en el pressupost. 
 
Quan estant previstes en el pressupost superin els mateixos percentatges i quanties 
indicats per a les adquisicions de béns. 

 
q) Les altres que han de correspondre al ple, pel fet que llur aprovació exigeix una majoria 
qualificada. 
 
r) Les altres que expressament li atribueixin les lleis. 
 
52.3 Correspon igualment al ple la votació sobre la moció de censura a l'alcalde i sobre la 
qüestió de confiança plantejada per aquest mateix, tot el qual es regeix pel que disposa la 
legislació electoral general. 
 
52.4 El ple pot delegar l'exercici de les seves atribucions a l'alcalde i a la comissió de 
govern, llevat de les esmentades en l'apartat 2, lletres a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), l) i q), 
i en el apartat 3 d'aquest article. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2011, DE 14 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
Disposición adicional segunda. Normas específicas de contratación en las Entidades 
Locales.  
 
1. Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades locales las 
competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de 
suministro, de servicios, de gestión de servicios públicos, los contratos administrativos 
especiales, y los contratos privados cuando su importe no supere el 10 por 100 de los 
recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de 
euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro 
años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el 
porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, 
ni la cuantía señalada. Asimismo corresponde a los Alcaldes y a los Presidentes de las 
Entidades locales la adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la 
adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando su 
valor no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de 
tres millones de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere 
el porcentaje ni la cuantía indicados.  
 
2. Corresponde al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de los 
contratos no mencionados en el apartado anterior que celebre la Entidad local. Asimismo 
corresponde al Pleno la adjudicación de concesiones sobre los bienes de la Corporación y 
la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial así como 
la enajenación del patrimonio cuando no estén atribuidas al Alcalde o al Presidente, y de 
los bienes declarados de valor histórico o artístico cualquiera que sea su valor.  
 
3. En los municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las competencias que se describen 
en los apartados anteriores se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera que 
sea el importe del contrato o la duración del mismo.  
 
4. En las Entidades locales será potestativa la constitución de Juntas de Contratación que 
actuarán como órganos de contratación en los contratos de obras que tengan por objeto 
trabajos de reparación simple, de conservación y de mantenimiento, en los contratos de 
suministro que se refieran a bienes consumibles o de fácil deterioro por el uso, y en los 
contratos de servicios cuando su importe no supere el 10 por 100 de los recursos 
ordinarios de la Entidad, o cuando superen este importe las acciones estén previstas en el 
presupuesto del ejercicio a que corresponda y se realicen de acuerdo con lo dispuesto en 
las bases de ejecución de éste. Corresponde al Pleno acordar la constitución de las Juntas 
de Contratación y determinar su composición, debiendo formar parte de las mismas 
necesariamente el Secretario o el titular del órgano que tenga atribuida la función de 
asesoramiento jurídico de la Corporación, y el Interventor de la misma. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Los límites cuantitativos, que podrán ser inferiores a los señalados en el párrafo anterior, o 
los referentes a las características de los contratos en los que intervendrá la Junta de 
Contratación como órgano de contratación, se determinarán, en las entidades locales de 
régimen común, por el Pleno, a propuesta del Alcalde o del Presidente cuando sean, de 
acuerdo con el apartado 1, el órgano que tenga atribuida la competencia sobre dichos 
contratos, y por la Junta de Gobierno Local en los municipios de gran población. En los 
casos de actuación de las Juntas de Contratación se prescindirá de la intervención de la 
Mesa de contratación.  
 
5. En los municipios de población inferior a 5.000 habitantes las competencias en materia 
de contratación podrán ser ejercidas por los órganos que, con carácter de centrales de 
contratación, se constituyan en la forma prevista en el artículo 204, mediante acuerdos al 
efecto. Asimismo podrán concertarse convenios de colaboración en virtud de los cuales se 
encomiende la gestión del procedimiento de contratación a las Diputaciones provinciales o 
a las Comunidades Autónomas de carácter uniprovincial. 
 
6. En los municipios de población inferior a 5.000 habitantes la aprobación del gasto será 
sustituida por una certificación de existencia de crédito que se expedirá por el Secretario 
Interventor o, en su caso por el Interventor de la Corporación.  
 
7. Corresponde al órgano de contratación la aprobación del expediente y la apertura del 
procedimiento de adjudicación en los términos que se regulan en el artículo 110. La 
aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares irá precedida de los 
informes del Secretario o, en su caso, del titular del órgano que tenga atribuida la función 
de asesoramiento jurídico de la Corporación, y del Interventor.  
 
8. Los informes que la Ley asigna a los servicios jurídicos se evacuarán por el Secretario o 
por el órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico de la Corporación. 
Los actos de fiscalización se ejercen por el Interventor de la Entidad local.  
 
9. Cuando se aplique el procedimiento negociado en supuestos de urgencia a que hacen 
referencia el artículo 170, letra e), deberán incorporarse al expediente los 
correspondientes informes del Secretario o, en su caso, del titular del órgano que tenga 
atribuida la función de asesoramiento jurídico de la Corporación, y del Interventor, sobre 
justificación de la causa de urgencia apreciada.  
 
10. La Mesa de contratación estará presidida por un miembro de la Corporación o un 
funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su 
caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el 
Interventor, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre 
el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o 
miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Actuará 
como Secretario un funcionario de la Corporación. En las entidades locales municipales 
podrán integrarse en la Mesa personal al servicio de las correspondientes Diputaciones 
Provinciales o Comunidades Autónomas uniprovinciales.  
 
 
 
 
 
 



 
 
 
11. En los municipios de población inferior a 5.000 habitantes, en los contratos de obras 
cuyo período de ejecución exceda al de un presupuesto anual, podrán redactarse 
proyectos independientes relativos a cada una de las partes de la obra, siempre que éstas 
sean susceptibles de utilización separada en el sentido del uso general o del servicio, o 
puedan ser sustancialmente definidas, y preceda autorización concedida por el Pleno de la 
Corporación, adoptada con el voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus 
miembros, autorización que no podrá ser objeto de delegación.  
 
12. Serán de aplicación a los contratos de obras las normas sobre supervisión de proyectos 
establecidas en el artículo 125. La supervisión podrá efectuarse por las oficinas o unidades 
competentes de la propia entidad contratante o, en el caso de municipios que carezcan de 
ellas, por las de la correspondiente Diputación provincial.  
 
13. En los contratos que tengan por objeto la adquisición de bienes inmuebles, el importe 
de la adquisición podrá ser objeto de un aplazamiento de hasta cuatro años, con sujeción 
a los trámites previstos en la normativa reguladora de las Haciendas Locales para los 
compromisos de gastos futuros.  
 
14. Para determinar el importe de los contratos regulados en esta disposición a los efectos 
de determinar la competencia de los diferentes órganos se incluirá en el mismo el importe 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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